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Título de la ponencia : 

Gestión del Turismo Náutico en el Parque Nacional 
Marítimo Terrestre de las  Islas Atlánticas de Galicia



Parque Nacional MT Islas Atlánticas de Galicia: 86%  
marino

2.658,74 ha Marítima

433,33 ha Terrestre

2171,58 ha Marítima

470,12 ha Terrestre

2318,12 ha Marítima

248,43 ha Terrestre

147,2 ha Marítima

43,8 ha Terrestre



Metodología

Análisis de la Capacidad de Carga (CC)Análisis de la Capacidad de Carga (CC)

Evaluación de la Capacidad de Carga del P.N. M.T das Illas Atlánticas de GaliciaEvaluación de la Capacidad de Carga del P.N. M.T das Illas Atlánticas de Galicia

Estudio del Medio

Especies

Demanda turística

Intensidad de uso

Límites CC

Grado perturbación

Fragilidad Biodiver

Infraestr. acogida

Hábitats

Valoración

Estudio del Visitante

Marco de Referencia CC

Evaluación global 
Capacidad de 
Carga (CC)
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Zonas de fondeo
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TRANSPORTE COLECTIVO MARITIMO









Muchas Gracias.



� Desplegable con los archipiélagos de los cuales 
elegirá uno y también le pedirá el número de 
pasajeros. 

� Respecto a las fechas, tendrá un desplegable con los 
siete días siguientes a que se conecte y podrá elegir 
tres.

� En el caso de que se conecte entre el 15 de 
septiembre y 14 de junio, le saldrá un desplegable de 
treinta días desde que se conecte y podrá elegir un 
máximo de diez. 

� Es una autorización por día, que deberá imprimir y 
llevar en el barco. A medida que va consumiendo 
alguno, puede conectarse y descargar otro hasta el 
máximo de tres o diez siguientes.



� * Lista Primera: se registrarán las plataformas de extracción de productos de subsuelo marino, 
los remolcadores de altura, los buques de apoyo y los dedicados al suministro a dichas 
plataformas que no estén registrados en otras listas. 

� * Lista Segunda: se registrarán los buques de construcción nacional o importados con arreglo a 
la legislación vigente que se dediquen al transporte marítimo de pasajeros, de mercancías o de 
ambos. 

� * Lista Tercera: se registrarán los buques de construcción nacional o importados con arreglo a la 
legislación vigente destinados a la captura y extracción con fines comerciales de pescado y 
otros recursos marinos vivos. 

� * Lista Cuarta: se registrarán las embarcaciones auxiliares de pesca, las auxiliares de 
explotaciones de acuicultura y los artefactos dedicados al cultivo y estabulación de especies 
marinas. 

� * Lista Quinta: se registrarán los remolcadores, embarcaciones y artefactos navales dedicados
a los servicios de puertos, radas y bahías. 

� * Lista Sexta: se registrarán las embarcaciones deportivas o de recreo que se exploten con 
fines lucrativos. 

� * Lista Séptima: se registrarán las embarcaciones de construcción nacional o debidamente 
importadas, de cualquier tipo, de eslora superior a los 2,5 metros, cuyo uso exclusivo sea la 
práctica del deporte o recreo sin propósito lucrativo o la pesca no profesional. 

�

� * Lista Octava: se registrarán los buques o embarcaciones pertenecientes a organismos de 
carácter público tanto de ámbito nacional como autonómico o local 

� * Lista Novena: o de Registro Provisional , embarcaciones o artefactos navales en construcción 
desde el momento que ésta se autoriza, exceptuándose las embarcaciones deportivas 
construidas en serie, con la debida autorización. 


